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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgaciÍm, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
sn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. 	 4120'50
Seis meses. • . 21
Un ario . .

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julia de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, ea

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará -ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación p garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parto d.
ella.

FN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un año 	  50

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.049

La aparición de algunos casos de
viru?la en dif2rentes pueblos de esta
provincia pone de manifiesto una
evidente falta' de celo por parte de
las Autoridades sanitarias locales en
el c umplimiento de las órdenes e ins-
trucciones dictadas por la Jefatura
Provincial de Sanidad.

Hacho tan lamentable ha atraído
la atención del Ministerio que en Or-
den Circular reciente manifiesta ha-
llarse dispuesto a sancionar inexora -
blemente no solo la falta de celo sino
la tibieza en la cooperación a la lu-
cha' contra una enfermedad evitable
como la viruela.

Por su parte este Gobierno Civil,
secundando la actitud del Ministerio,
ha dispuesto lo siguiente:

1 .0 Que por /os. señores Alcaldes
de esta p rovincia se preste atención
Preferente a la campaña de vacuna-
ción antivariólica no solo prestando
el concurso necesario a las Autorida-
des sanitarias locales sino incluso
excitando su celo para que dicha
ca

mpaña se realice con la máxima
rapidz y eficacia y dando cuenta a
este Gobierno civil de cualquier faltade tibieza que observaren.

2.1' Que en el improrrogable plazo
de seis días a contar de la publica-
ción d e esta Orden den cuenta a miAut

oridad de haber quedado organi-

zados equipos de Vacunación a do-
micilio que deberán ser integrados
por todos los sanitarios locales, mé- •

dicos, y practicantes (incluso los de
ejercicio libre), y las señoritas perte-
necientes a las Organizaciones feme-
ninas de F. E. T. que fueran precisas,
especificando los sectores de pobla-
ción correspondientes a cada equipo
y los nombres de quienes constituyan
dichos equipos.

3.° Que por los señores Alcaldes
se remita diariamente a este Gobier-
no Civil parte diario de la labor rea-
lizada por cada equipo a partir de la
fecha de su constitución.

4•0 Que por las citadas Autorida-
des se dicten bandos recordando una
vez más la obligatoriedad de la vacu-
nación antivariólica de acuerdo con
la Orden Circular número 505 publi-
cada en el B. O. de esta provincia de
fecha 9 de Marzo de 1939, y ordenan-
do a todo patrono la obligación de
exigir el certificado de vacunación a
todos los obreros o empleados de su
empresa, transcurridas que sean cua-
renta y ocho horas de la publicación
de los bandos correspondientes.

5.0 Que la campaña de vacuna-
ción se organice de modo tal que sin
pretexto alguno se alcance la profila-
xis antivariólica de la totalidad de la
población en el plazo máximo de 20
días a partir de la fecha de esta
Orden.

6.° Que por la jefatura Provincial
de Sanidad se instruya expediente de
responsabilidad a todos los sanita-
rios de aquella localidad en que, pa-

sado dicho plazo, surja un foco nue-
vo de viruela.

Este Gobierno Civil espera confia-
damente del celo de todas las Autori-
dades locales el cumplimiento más
exacto de la presente Orden y que
será innecesaria la adopción de Me-
didas de otro tipo en cuya aplicación
habría de ser inexorable, pues no
sólo va en ello la salvaguarda de la
salud pública sino el Prestigio del
Nuevo Estado que no puede tolerar
la pusistencia de una enfermedad
tan faailmente evitable como es la vi-
ruela.

Córdoba 13 de Septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Gobernador

Joaquin Cürdenas Llavaneras.

Circular núm. 2.060

La proximidad de la época de re-
cogida de aceitunas, operación en la
que suelen cometerse con frecuencia
hurtos de este fruto aconseja a mi
autoridad dictar previamente aque-
llas medidas que, teniendo por prin-
cipal objeto defender tanto los in-
tereses olivareros de la provincid co-
mo el derecho de propiedad de los
dueños de las fincas donde el expre-
sado fruto se recoge prevean y san-
cionen la Comisión de tales delitos.

Por todo ello, en cumplimiento del
primordial deber que me imponen las
Leyes protectoras de las personas y
las propiedades y firme en mi propó-
sito constante de hacer respetar el
Derecho en todas las manifestaciones
de la vida social y económica de la

jurisdicción de mí mando, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Queda terminantemente
prohibida la circulación en esta pro-
vincia de toda clase de aceituna sin
el requisito previo de que los con-
ductores de ella, vayan provistos de
las correspondientes guías de circu-
lación expedidas por los propieta-
rios o encargados de las fincas don-
de el fruto haya sido recogido. Los
conductores del mismo estarán obli-
gados en todo momento a presentar
a las Autoridades, Guardia civil,
Guardas rurales o de las Comunida-
des de Labradores, las guías de refe,
rencia cuando así le sea exigido por
aquéllos.

Segundo. Las guías que se men-
cionan serán expedidas gratuitamen-
te por los Ayuntamientos o por las
Comunidades de Labradores en las
localidades donde éstas se hallen es-
tablecidas y hayan sido previamente
autorizadas para ello por este Go-
bierno civil. Los documentos expre-
sados con cuantas indicaciones con-
tengan serán anotados en un Libro
Registro que al efecto llevarán los
Ayuntamientos y las Comunidades
de Labradores que se expresan. No
servirán más que para conducir la
aceituna del día y han de referirse
tan sólo a la cosecha de una finca.
Se extenderán por duplicado y una
de ellas deberá acompañar constan-
temente al fruto, debiendo quedar la
otra en poder del dueño o la fábrica,
molino aceitero o almacén de acei-
tuna donde fuese aquél conducido o
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en poder del comprador que lo haya
adquirido. Cuando el fruto hállase
destinado a persona o punto distinto
del que contiene la guía deberá soli-
citarse un nuevo duplicado de la mis-
ma en el que conste tal modificación.

Tercero. Las guías, así como su
duplicado, deberán ir firmadas por
el Alcalde o Presidente de la Comu-
nidad de Labradores que las haya
expedido y antes de extraerse el
fruto deberán ser visadas por los
puestos de la Guardia civil a cuya
demarcación pertenezca la finca don-
de ;haya de recogerse aquél para que
una vez tomadas las notas conve-
nientes en el puesto citado, sean se-
lladas en él, requisito esencial sin el

que no serán válidas en modo al-
guno.

Cuarta. Las guías deberán con-
tener.

1. 0 Número de orden del docu-
mento.

2.° Nombre de la Alcaldía o Co-
munidad de Labradores que la auto-
ricen.

3.° Nombre y apellidos del dueño'
de la finca.

4.° Nombre de la finca donde el
fruto se extrae; término municipal a
que aquella pertenece y Puesto de la
Guardia civil y cuya demarcación
corresponda.

5.° Nombre y apellidos del que
conduce el fruto y cantidad de oceis
tunas que se transporte.

6.° Nombre y apellidos del com-
prador o del dueño de la fábrica o
molino donde se conduce, con ex-
presión del lugar en que dichos es-

tablecimientos radiquen así corno
del nombre o razón social por que
sean ellos conocidos.

Quinto. Los dueños de fábricas,
'molinos aceiteros, o almacenes de
aceitunas no recibirán fruto alguno
de esta clase sin la entrega por parte
del conductor del mismo del duplica-
do de la guía correspondiente de cir-
culación. Por cada partida de fruto
que reciba hará un asiento al dorso
de la guía del conductor y del dupli-
cado de la misma que deberá quedar
en su poder, autorizándose de esta
forma recíprocamente la entrega y
firmando ambos por sí o por perso-
na a su ruego, caso de no saber ha-
cerlo.

Sexto. Todo dueño de fábrica,
molino o almacén de aceituna, lleva-
rá un libro registro en cuyas hojas
se estamparán el sello de la Alcaldía
o Comunidad de Labradores, estro-
diendose en la primera de dichas
-hojas una diligencia en la que se haga
constar el número de folios que el
referido libro de registro contenga.
Dicha diligencia será autorizada por
el Alcalde o Presidente de la Comu-
nidad de Labradores y Secretario del
Municipio o Corporación menciona-
da a cuya demarcación pertenezca
el establecimiento, así como por el

Comandante del Puesto de la Guar-
dia civil a cuya jurisdicción aquél co-
rresponda. En dicho libro será abier-
ta una cuenta corriente a cada ven-
dedor en la que se anotarán por ri-
guroso orden de entrada las canti-

dades que aquél vaya entregando
con indicación de cuantos datos fi-
guren en la guía respectiva, esto es
número de orden del documento,
autoridad que lo expidió, dueño del
Fruto y cantidad recibida en cada
conducción, de tal forma que cada
día se pueda comprobar la cantidad
total de aceituna que haya ingresado
con expresión de la finca de donde
proceda. Igualmente anotar l pro-
pietario las partidas que ingresen en
su establecimiento y que procedan
de su propiedad.

Los dueños que se indican estarán
obligados a presentar estos libros y
los duplicados de las guías a mis
Delegados, Guardia civil y demás
Agentes de la Autoridad cuantas ve-
ces así se lo exijan para practicar
los aforos o comprobaciones que
se estimen oportunas, extremos pa-
ra los cuales quedan expresamente
autorizados.

Séptimo. Los establecimientos pú-
blicos dedicados a la compra de

aceitunas de verdeo para su venta
practicarán también sin excusa ni
pretexto alguno cuanto antes queda
preceptuado.

Octavo. Por los jefes de estación
y denás empleados en las líneas
férreas no se admitirá ninguna fac-
turación de aceituna sin la presenta-
ción de una guía especial (xpedida
por la • Alcaldía o Comunidad de
Labradores y que será unida al talón
de transporte. Igual guía especial
llevarán las expediciones que vayan
por carretera destinadas fuera del
término municipal en donde radique
la finca.

Noveno. Los depósitos de com
ara de aceitunas deberán estar esta,
blecidos precisamente, dentro del cas-
co de la población y deberán ser au

toribdos por los Alcaldes respetti-
vos, previo informe favorable del Co-
mandante del Puesto de la Guardis
civil a quien corresponda y presenta-
ción del documento que acredite que
el interesado se matriculó para I
pago de la contribución industrial. Ei

comprador queda obligado a comuni-
car a la Alcaldía o Comunidad de
Labradores y Puesto de la Guardia
civil con veinticuatro horas de ante
'ación el día en que ha de dar co-
mienzo a la adquisición de la acei-
tuna.

Décimo. Por Delegado de este
Gobierno, así como por los que desig-
nen las Alcaldías o Comunidades de
Labradores, se verificarán las com-
probaciones necesarias respecto a los
asientos de los libros, eiístencia y
procedencia del fruto, asi como en
cuanto se refiere al exacto cumpli-
miento de todo lo ordenado en la
presente circular.

Once. Las Alcaldías o Comunida-
des de Labradores pasarán diaria-
mente a los respectivos Comandantes
de Puesto de la Guardia civil, rela-
ción de todas las guías que autori-
cen.

Doce. Las infracciones de les p re-
ceptos de esta Circular serán casti-
gadas con el decomiso del fruto inter-
venido y con las sanciones a citie au-

torizan las leyes vigentes. La reinci-
dencia y la infracción reiterada se
castigarán con el máximum de seve-
ridad que los referidos preceptos le-
gales permiten.

Los Alcaldes darán la mayor pu-
blicidad a esta Circular por cu -anos
medios les sugiera su celo y presta-
Ján su preferente atención al cum-
plimiento de los preceptos anteriores
con objeto de que los mismos sean
cumplidos rigurosamente.

De toda duda que pueda presen-
tarse respecto al contenido de la pre-
sente Circular, se dará inmediato
tra g lado a este Gobierno Civil por los
interesados por conducto de la Al-
caldía respectiva, para su oportuna
resolución,

- Espero y confío que por mis Dele-
gados, Alcaldes, Guardia civil, Co-
munidades de Labradores y demás
Agentes de mi Autoridad serán adop--
tadas todas aquellas medidas condu-
centes al más exacto cumplimiento
de esta Circular.

Córdoba- 14 de Septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Joaquiin Cärdenas LIa/vaneras.

La Unión y El Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

PAMO DE VIDA

Núm. 2.061

Habiendo sufrido extravio las
pólizas números 26.046 y 30.324
contratadas por don Miguel Romero
Grueso, se anuncia al público por
este anuncio único para que la per-

. sona que las posea se presente con
ellas a justificar su derecho a las
mismas, en el domicilio de la Com-
pañía en Madrid, Alcalá, cuarenta y
tres, en el término de treinta días,
a contar desde la fecha de este
anuncio; bien entendido que pasado
dicho aplazo sin que se hayan pre-
sentado las referidas pólizas queda-
rán annladas Y sin valor ni efecto.

'Madrid nueve de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victbria.—Por la Com-
pañía: Un Director.

-41.11311nnnnn-n.--

ANUNCIO
Núm. 2.050

Habiéndose extraviado la póliza
.definitiva número S. 7.781 que la
Sociedad de Seguros "La Victoria
de Berlín" expidió en treinta de
Octubre de mil. novecientos veinti-
nueve sobre la vida de don José
Fernández Vargas, de Hinojosa del
Duque, Córdoba, se hace público
por medio del presente anuncio,
que si no fuera presentada en la Di-
rección para España de la citada
Sociedad, Carrera de San Jerónimo,
trece, Madrid, dentro del término de
treinta días a contar desde esta fe-
cha se tendrá por nula y sin efecto
alguno y será sustituida por otro.
docuirientó de igual fuerza y valor.

Córdoba doce de Septiembre *de
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.048
Sección de Fomento

Solicitada por don Gaspar Campo.
manes Pérez, autorización para insl5.
lar un motor eléctrico de uno 1-I.P,en
la casa número diez de la calle Diego
Méndez, necesario para accionar una
máquina de coser alp argatas, so
anuncia al público tal petición a is
de que durante el plazo de diez días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo.
LETIN OFICIAL de la provincia
puedan los vecinos con domicilio en
fincas colindantes y demás personas
a quienes la instalación interese los
molar por escrito y ante mi autori-
dad, dentro del indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba trece de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve,-
Ario de la Victoria.—El Alcalde, lose
María Verästegui.

BAENA
Núm. 1.966

Aprobado en principio por la Co-
misión municpal Gestora de mi pro.

sidencia en sesidii. os (hilarla del oía
26 del pasado Agoste', la matrícula
para la exacción del arbitrio sobre
solares sin edificar respectivo al ac-
tual ejercicio, por el presente queda
expuesto al público por plazo de
ocho días en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para qu e en dicho término
pueda ser examinado por los contri-
buyentes a que afecta e ínterponeren
su caso reclamaciones contra el
mismo.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Baena 1.° de Septiembre de 1939.-
Ario de la Vistoria.— El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.967
Aprobado en principio en sesión

ordinaria celebrada por esta Comí-
sián Gestora de mi presidencia del

día 26 del pasado mes de Agosto,
una moción del señor Interventor de
estos Fondos mun' icipales, pro°,
niendo la habilitación y suplemento
de crédito para reforzar varios capí-
tulos del Presupuesto ordinario vi.
gente, por el presente queda dicho
expediente expuestb al público por el

plazo de 15 días hábiles a contar de

su publicación en el BOLETIN
CIAL de la provincia en el Negoci a

-do de Hacienda, de la Secretaría de

este Ayuntamiento pera que en dicho

plazo pueda ser examin ado Por

quien lo desee e interponer en su

caso reclamaciones.
Lo que se hace público para geoc'

ral conocimiento.
Baena 1.0 de Septie.mbre d e 1939'

—Año de la Victoria.—E1 Alcalde,
Firma ilegible.

eltgviNpime--4M44

de

an

to
tai

Lic

Pu
ca

tir
en

ve
Vii

-Ra

Ministerio de Cultura 2024


